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Introducción 
El presente manual se ha elaborado recopilando todas las reglas pertinentes a la elaboración de informes SYNOP 
del Manual de Claves OMM-No 306 que pueden aplicarse en las estaciones meteorológicas de la red del 
Ministerio de Medio Ambiente de El Salvador. Se incluyen tanto las reglas de aplicación común, así como los 
acuerdos regionales mencionados en el volumen I.3 del Manual de Claves. 

El propósito de este manual es que sirva de guía rápida tanto para los observadores meteorológicos actuales y 
futuros, así como también auxiliares de pronosticador, pronosticadores y técnicos de alertamiento de corto 
plazo. 

El manual está estructurado describiendo en primer lugar el sistema de numeración de claves, donde se 
especifican las reglas para los informes que se elaboran en las estaciones meteorológicas del país: METAR, SPECI, 
SYNOP.  

Las tablas de cifrado se han integrado después de las reglas de codificación correspondientes a ese código en 
particular. Mientras que algunas reglas han sido recortadas, eliminando elementos que no aplican a nuestro país. 
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Sistema FM de numeración de las claves 
Cada clave lleva un número precedido por las letras FM. Este número va seguido de una cifra romana para 
identificar la reunión de la CMS (Comisión de Meteorología Sinóptica) o (a partir de 1974) de la CSB (Comisión 
de Sistemas Básicos) que la haya aprobado como clave nueva o haya efectuado la última enmienda en su versión 
precedente. Una clave aprobada o enmendada por correspondencia después de una reunión de la CMS/CSB 
lleva el número de esa reunión.  

Además, se usa un término indicador para designar la clave en lenguaje corriente, y por eso se le llama “nombre 
de clave”. En algunos casos este nombre de la clave se incluye como prefijo simbólico en la clave, que permite 
durante la transmisión una rápida identificación del tipo de informe (por ejemplo: CLIMAT). 

De todo el sistema FM de numeración de las claves, junto con los nombres de las claves correspondientes y la 
lista de referencia de las decisiones aprobadas por la CSB, las de interés para las estaciones meteorológicas de la 
red de estaciones del MARN son las siguientes: 

FM 12–XIV Ext. 
SYNOP 

Informe de observación de superficie proveniente de una estación terrestre 
fija 
Res. 5 (EC–XXXI), Res. 4 (EC–XXXVIII), Res. 1 (EC–XL), Res. 8 (EC–XLIII), Res. 4(EC–
XLV), Res. 4 (EC–XLVII), Res. 4 (EC–XLIX), Res. 8 (EC–LI), Res. 8 (EC–LV), Res.10 
(EC–LIX) y enmiendas aprobadas entre reuniones de la CSB (2011) 

FM 15–XV Ext. 
METAR   

Informe de observación meteorológica de rutina para aeródromos (con 
pronóstico de tendencia o sin él) 
Res. 13 (EC–XVIII), párrafo 4.10.10 del resumen general de EC–XXI, Res. 15 (EC–
XXII), Res. 4 (EC–XXXVIII), Res. 8 (EC–XLIII), Rec. 14 (CSB–95), aprobada por el 
presidente de la OMM, Res. 4 (EC-LIII), Res. 8 (EC–LV), Res. 2 (EC-LVII), Res. 10 (EC-
LIX), enmiendas aprobadas entre reuniones de la CSB (2010), Res. 4 (Cg-XVI) y 
enmiendas aprobadas entre reuniones de la CSB (2013) 

FM 16–XV Ext. SPECI   Informe de observación meteorológica especial para aeródromos (con 
pronóstico de tendencia o sin él) 
Res. 13 (EC–XVIII), párrafo 4.10.10 del resumen general de EC–XXI, Res. 15 (EC–
XXII), Res. 4 (EC–XXXVIII), Res. 8 (EC–XLIII), Rec. 14 (CSB–95), aprobada por el 
presidente de la OMM, Res. 4 (EC-LIII), Res. 8 (EC–LV), Res. 2 (EC-LVII), Res. 10 (EC-
LIX), enmiendas aprobadas entre reuniones de la CSB (2010), Res. 4 (Cg-XVI) y 
enmiendas aprobadas entre reuniones de la CSB (2013) 

 

Notas pertinentes: 

1. La clave FM 12–X SYNOP se utiliza para la comunicación de observaciones sinópticas de superficie 
provenientes de una estación terrestre fija dotada de personal o automática.  

2. Un informe SYNOP proveniente de una estación terrestre fija se identifica mediante las letras simbólicas 
MiMiMjMj=AAXX. 

3. La clave está constituida por grupos de cifras dispuestos por secciones en orden ascendente de sus 
indicadores numéricos, excepto en lo que se refiere a: 

a. todos los grupos de la Sección 0 y los dos primeros grupos de la Sección 1, que siempre figuran 
incluidos en el informe de cualquier estación de observación de superficie; 

b. el primer grupo de datos de la Sección 2 – 222DSvS, que se incluye siempre en el informe de 
una estación marítima en caso de disponerse de los datos correspondientes; 

c. el grupo de datos de la Sección 4, claramente identificado por un grupo indicador de tres cifras. 

Como resultado de ello se obtienen las siguientes ventajas: 
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d. la pérdida de información debida al extravío accidental de cualquiera de esos grupos se limita 
estrictamente al contenido informativo de ese grupo; 

e. se pueden establecer específicamente para cada tipo de estación, o para las diferentes 
necesidades en materia de datos, las correspondientes reglas de inclusión u omisión de 
secciones o de grupos entre paréntesis; 

f. la longitud del mensaje puede reducirse al mínimo haciendo caso omiso de algunos grupos 
cada vez que el contenido informativo de los mismos se considere insignificante o bien cuando 
no se disponga de ese contenido informativo. 

4. La clave se divide en las secciones siguientes: 

Número de 
la sección 

Grupos de 
cifras 

simbólicas 
Contenido 

0 --- Datos para la identificación (tipo, señal de llamada 
del buque/identificadora de la boya, fecha, hora, ubicación) y 
unidades empleadas para la velocidad del viento 

1 --- Datos para el intercambio mundial que son comunes 
a las claves SYNOP, SHIP y SYNOP MOBIL 

2 222 Datos marítimos para el intercambio mundial pertenecientes a 
una estación marítima o costera 

3 333 Datos para el intercambio regional 
4 444 Datos para uso nacional de nubes cuya base está por debajo del 

nivel de la estación, incluidos por decisión nacional 
5 555 Datos para uso nacional 
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Lista de las claves con notas y reglas 
FM 12–XIV Ext. SYNOP Informe de observación de superficie proveniente de una estación 

terrestre fija 
FM 13–XIV Ext. SHIP Informe de observación de superficie proveniente de una estación 

marítima 
FM 14–XIV Ext. SYNOP 
MOBIL 

Informe de observación de superficie proveniente de una estación 
terrestre móvil 

CLAVE: 

 

* Utilizado en la clave FM 12 únicamente. 
** Utilizado en la clave FM 13 únicamente. 
*** Utilizado en la clave FM 14 únicamente. 
****  Utilizado en las claves FM 13 y FM 14 únicamente. 
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REGLAS: 
 

12.1  Generalidades 

12.1.1  El nombre de la clave SYNOP, SHIP o SYNOP MOBIL no se incluirá en el informe. 

Sección 0 
12.1.2  Utilización de los grupos MiMiMjMj {D . . . . D* o A1bwnbnbnb †} YYGGiw  

12.1.2.1 En un boletín compuesto de informes de observación SYNOP provenientes de estaciones 
terrestres fijas, los grupos MiMiMjMj YYGGiw se incluirán únicamente como primera línea del 
texto, a condición de que todos los informes del boletín comprendan datos de información 
tomados a la misma hora y que se hayan cifrado los datos de la velocidad del viento en una 
misma unidad. 

YY   Día del mes (UTC), en que 01 indica el primer día del mes, 02 el segundo día del mes, etc.: 
  a) en cuyo transcurso se sitúa la hora verdadera de observación;  
GG   Hora real de observación, redondeada a la hora entera UTC más próxima. 
  1) Tratándose de observaciones de superficie, la hora real de observación es aquella en la que 
  se efectúa la lectura del barómetro.    

 

12.1.3  Utilización de las secciones 

12.1.3.1 Los informes de observación provenientes de una estación terrestre fija o móvil contendrán 
siempre, por lo menos, las Secciones 0 y 1. Cuando un informe proveniente de una estación 
costera terrestre contiene datos marítimos, el informe incluirá también la Sección 2. La 
identificación y la posición de una estación terrestre fija se indicará por medio del grupo IIiii.  

Comentario: 
Esta regla es la que nos obliga a que los informes SYNOP que se elaboran y transmiten tienen que contener al 
menos las secciones 0 y 1. 

 

12.1.3.4 Los informes de observación provenientes de una estación marítima deberán siempre 
comprender las Secciones 0 y 1, y si se dispone de los datos correspondientes, la Sección 2. La 
Sección 2 deberá siempre incluir el número máximo de grupos de datos coherentes sobre las 
condiciones observadas.  

12.1.4  En los informes de una estación automática, los elementos del grupo obligatorio especificados 
por letras simbólicas se cifrarán (/) si la estación no está dotada del equipo necesario para 
transmitir los datos correspondientes, teniendo en cuenta que iR, ix, y N = 0, N = 9, N = / 
suplen la omisión de los grupos 6RRRtR, 7wawaWa1Wa2 y 8NhCLCMCH, según el caso. 

12.1.5 Una estación marítima fija (que no sea una estación meteorológica oceánica o una boya 
anclada), que el Miembro encargado de su funcionamiento considere que corresponde a la 

 
* Utilizado en las claves FM 13 y FM 14 únicamente 
† Utilizado en la clave FM 13 únicamente 
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misma categoría que las estaciones terrestres fijas, deberá informar sobre su identificación y 
posición por medio del grupo IIiii. 

II   Número de bloque. 
  1) Los números de bloque (indicadores regionales) definen la zona en la cual se encuentra  
  situada la estación de observación. Estos indicadores son asignados a un país o a una parte 
  del mismo, o a un grupo de países de la misma Región. La lista de los números de bloque para 
  todos los países figura en los Informes Meteorológicos (OMM–Nº 9), volumen A. 
iii   Número de la estación (cifra indicativa). 
   
  Las estaciones meteorológicas del país registradas con la WMO son: 
 
  78655 SANTA ANA/UNICO  
  78650 ACAJUTLA 
  78663 SAN SALVADOR/ILOPANGO      
  78666 EL SALVADOR INTL. AIRPORT/COMALAPA  
  78672 LA UNION/CPI      
  78670 SAN MIGUEL/UES 

 

12.1.6 La hora real de la observación será la hora en que se efectúa la lectura del barómetro 

 

 

Ejemplo: 
El encabezado de los reportes SYNOP para un día (YY) y hora específica (GG) en la forma MiMiMjMj YYGGiw 
IIiii considerando que todas las estaciones reportan la velocidad del viento en nudos, sería: 

 
AAXX YYGG4 
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12.2  Sección 1 
12.2.1  Grupo iRixhVV 

12.2.1.1   Este grupo se incluirá siempre en el informe. 

 

Comentario: 
Cuando se necesite reportar la cantidad de precipitación medida se podrán utilizar tanto las cifras 0, 1 o 2. 
Históricamente se utilizó 2 cuando se reportaba la cantidad de precipitación, sin embargo, el grupo 6RRRtR se 
agrega en la sección 1. Lo correcto sería utilizar 0 para las horas principales (0000, 0600, 1200 y 1800 UTC) e 
incluir el grupo 6RRRtR en la sección 1 y en la sección 3. Utilizar 2 para las horas intermedias (0300, 0900, 1500 
y 2100 UTC) e incluir el grupo 6RRRtR en la sección 3. Cuando no se haya tenido precipitación en las horas 
previas se utilizará la cifra 3 y cuando no se disponga de la medida de la precipitación, pero esta haya ocurrido 
en las horas previas se debería utilizar 4. 

 

 

Comentario: 
Normalmente se utiliza 1 cuando se reporta tiempo presente y pasado, y se utiliza 2 cuando no haya tiempo 
presente y pasado que reportar. En el caso de la cifra 3 se debe utilizar para reportes en los cuales no se ha 
efectuado observación, por ejemplo, para los SYNOP de la noche y madrugada cuando no se encuentre el 
observador que pueden ser elaborados y transmitidos en la mañana al inicio de turno del observador. 
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12.2.1.2   Base de la nube más baja: h 

Cuando la estación se halla en la niebla, bajo los efectos de una tempestad de arena o de polvo 
o de una ventisca alta, pero que se pueda discernir el cielo a través del fenómeno, h se referirá 
a la base de la nube más baja observada. Cuando, en las condiciones anteriormente descritas, 
no se pueda discernir el cielo, h se notificará mediante /. 

 

Comentario: 
Históricamente se ha utilizado / cuando no se tienen nubes, siendo lo correcto utilizar la cifra 9 
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12.2.1.3   Visibilidad: VV 

12.2.1.3.1  Cuando la visibilidad horizontal no sea la misma en diferentes direcciones, se indicará para VV 
la distancia más corta. 

 

Ejemplo: 
Primer grupo para reporte SYNOP para hora principal con tiempo presente (ix = 1), medida de precipitación 
reportada en secciones 1 y 3 (iR = 0) con nubes entre los 100 y 200 m (h = 2) y con visibilidad de 1 km (VV=10): 

iRixhVV = 01210 
Primer grupo parar reporte SYNOP para hora principal sin tiempo presente (ix = 2), sin precipitación (iR = 3), 
sin nubes (h = 9)  y visibilidad de 30 km (VV=10): 

iRixhVV = 32980 
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12.2.2   Grupo Nddff 

12.2.2.1   Este grupo se incluirá siempre en el informe. 

12.2.2.2   Cubierta total de nubes: N 

12.2.2.2.1  N indicará lo que el observador ve realmente durante la observación. 

12.2.2.2.2  Altocúmulos perlucidus o estratocúmulos perlucidus (“cielo aborregado”) se notificará usando 
N = 7, o una cifra menor (salvo cuando las nubes superiores cubran todo el cielo), puesto que 
siempre hay claros en este tipo de formación nubosa, incluso si la misma se extiende o abarca 
toda la bóveda celeste. 

12.2.2.2.3  Se cifrará N igual a 0 cuando, a través de la niebla existente u otros fenómenos análogos, se 
distinga cielo azul o estrellas, sin que pueda observarse rastro alguno de nubes. 

12.2.2.2.4  Cuando se observen nubes a través de la niebla o de fenómenos análogos, deberá estimarse y 
cifrarse la extensión de las mismas como si esos fenómenos no existieran. 

12.2.2.2.5  La cubierta total de nubes no comprenderá las partes resultantes de las estelas de 
condensación que se disipan rápidamente. 

12.2.2.2.6  Las estelas de condensación persistentes, así como las masas nubosas que evidentemente se 
hayan formado a partir de las estelas de condensación se notificarán como nubes, utilizando 
la correspondiente cifra de clave CH o CM. 

 

12.2.2.3  Dirección y velocidad del viento: ddff 

12.2.2.3.1  Los valores medios de la dirección y velocidad del viento durante los 10 minutos anteriores a 
la observación se indicarán mediante ddff. No obstante, si durante ese período de 10 minutos 
las características del viento presentaran discontinuidades, sólo se utilizarán para establecer los 
valores medios de la dirección y de la velocidad del viento los datos posteriores a esa 
discontinuidad, con lo que el período en cuestión se reducirá en consecuencia. 
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12.2.2.3.2  A falta de instrumentos anemométricos, la velocidad del viento se estimará basándose en las 
especificaciones de la escala Beaufort del viento. El valor estimado, expresado en cifras de la 
escala Beaufort, se convertirá en metros por segundo o en nudos utilizando las velocidades 
equivalentes especificadas en la escala Beaufort. La velocidad resultante es la que se indicará 
mediante ff. 

12.2.2.3.3  Cuando la velocidad del viento en unidades indicada por iw, es de 99 unidades o más, se 
procederá de la manera siguiente: 

 a) ff en el grupo Nddff deberá cifrarse 99; 

 b) el grupo 00fff deberá incluirse inmediatamente después del grupo Nddff. 

 

 

Ejemplo: 
Para un cielo completamente cubierto con viento del sur (180 grados) y una velocidad de viento de 12 nudos el 
código sería: 

81812 
Cuando no se logra discernir la capa de nubes por obscurecimiento debido a niebla u otro fenómeno y el viento 
está calmo: 

90000 
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12.2.3  Grupos 1snTTT, 2snTdTdTd, 4PPPP, 5appp 

12.2.3.1  Los grupos 1snTTT, 2snTdTdTd y 4PPPP se incluirán cuando se disponga de los datos 
correspondientes, a menos que se indique lo contrario en reglas específicas. 

Nota: Véase la Regla 12.2.3.5 relativa al grupo 5appp. 

12.2.3.2  Grupo 1snTTT 

TTT  Temperatura del aire, en décimas de grados Celsius, cuyo signo está dado por sn. 
 

Cuando no se disponga de datos a causa de una avería transitoria de instrumentos, las 
estaciones automáticas programadas para transmitir ese grupo deberán o bien omitir el grupo 
en su totalidad o incluirlo en sus informes bajo la forma 1////. 

12.2.3.3   Grupo 2snTdTdTd 

TdTdTd  Temperatura del punto de rocío, en décimas de grados Celsius, cuyo signo está dado por sn. 
 

12.2.3.3.1  En condiciones inhabituales, cuando temporalmente no se disponga de datos referentes a la 
temperatura del punto de rocío (por ejemplo, debido a avería del instrumento) pero sí de los 
referidos a la humedad relativa, el grupo 29UUU sustituirá al grupo 2snTdTdTd. Ahora bien, 
habrá que hacer todo lo posible para transformar la humedad relativa en temperatura del 
punto de rocío, y sólo, en último término, se incluirá la humedad relativa. 

 

12.2.3.3.2  Se aplicará a este grupo la Regla 12.2.3.2, que en estos casos se omitirá o cifrará en la forma 
2////. 

Ejemplo: 
Codificando una temperatura ambiente de 28.6 grados quedaría: 

10286 
Codificando una temperatura de punto de rocío de 15.3 grados quedaría: 

20153 
Codificando una humedad relativa de 67% en lugar de la temperatura del punto de rocío: 

29067 
Codificando una humedad relativa de 100% en lugar de la temperatura del punto de rocío: 

29100 
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12.2.3.4  Grupo 4PPPP 

PPPP   Presión al nivel medio del mar, en décimas de hectopascal, omitiendo el dígito de los miles 
  en el valor de la presión. 

 

12.2.3.4.1  Cuando la presión atmosférica al nivel medio del mar puede calcularse con una precisión 
suficiente, esa presión se indicará por medio del grupo 4PPPP. 

Notas: 

1) Cuando la estación se halle situada en una región en la que la densidad de la red sinóptica 
sea normal, se considerará que la presión al nivel medio del mar no se ha calculado con una 
precisión suficiente cuando introduce en el análisis del campo horizontal de la presión una 
deformación puramente local y sistemática.  

2) Cuando la estación se halle situada en una región en la que la densidad de la red sinóptica 
sea escasa, se obtendrá una precisión suficiente empleando un método de reducción que haya 
sido probado en una región en la que la densidad de la red sea normal y donde las condiciones 
geográficas sean análogas. 

  Procedimiento regional de cifrado: 
 
4/12.2   Grupo 4PPPP 
  Deberá emplearse el método de los Estados Unidos para reducir la presión al nivel del mar. 

 

12.2.3.4.2  Una estación de gran altitud que no pueda indicar con una precisión suficiente la presión a 
nivel medio del mar indicará, en virtud de un acuerdo regional, tanto el grupo de presión a 
nivel de la estación 3P0P0P0P0 como la altura geopotencial de una superficie isobárica tipo 
convenida. En ese caso, el grupo 4PPPP deberá remplazarse por el grupo 4a3hhh. 

Nota: El nivel seleccionado para cada estación figura en los Informes Meteorológicos (OMM-
Nº 9), volumen A. 

Ejemplo: 
Codificando una presión al nivel del mar de 1013.5 hPa quedaría: 

40135 
 

12.2.3.5  Grupo 5appp 

ppp   Valor de la tendencia barométrica al nivel de la estación durante las tres horas que preceden 
  a la hora de observación, expresado en décimas de hectopascal. 

 

12.2.3.5.1  A menos que se especifique lo contrario en un acuerdo regional, este grupo deberá incluirse 
cada vez que se disponga de la tendencia de la presión cada tres horas. 

12.2.3.5.2  La tendencia de presión en el curso de las tres horas precedentes, a, se determinará, de ser 
posible, en base a la presión muestreada a intervalos de tiempo uniformes de no más de una 
hora. 
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Nota: En la Guía de Instrumentos y Métodos de Observación Meteorológicos (OMM–N° 8) 
se describen algoritmos para seleccionar la cifra de clave apropiada. 

12.2.3.5.3  Cuando no sea posible aplicar los algoritmos especificados en la Regla 12.2.3.5.2 a informes 
provenientes de estaciones meteorológicas automáticas, a se cifrará como 2 cuando la 
tendencia sea positiva, como 7 cuando la tendencia sea negativa, y como 4 cuando la presión 
atmosférica sea la misma que tres horas antes. 

 

Ejemplo: 
Cuando la presión se ha mantenido estacionaria en las últimas 3 horas, sin variación la codificación quedaría: 

54000 
Considerando que las lecturas actuales y de las últimas 3 horas de la presión atmosférica son las siguientes: 
938.9, 939.2, 940.1, 939.2 la codificación sería 

50003 
Ya que la diferencia entre la lectura actual y de hace tres horas es 939.2 – 938.9 = 0.3 y el comportamiento fue 
subiendo y luego bajando con una lectura final más alta que hace tres horas. 
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12.2.4  Grupo 3P0P0P0P0 

Este grupo se incluirá en los informes de observación procedentes de una estación terrestre 
junto con el grupo 4PPPP o, de acuerdo con la Regla 12.2.3.4.2, junto con el grupo 4a3hhh. 

Nota: La inclusión de este grupo a otras horas se deja a la decisión de cada Miembro. 

P0P0P0P0  Presión al nivel de la estación, en décimas de hectopascal, omitiendo el dígito de los miles 
  en el valor de la presión. 

 

Procedimiento regional de cifrado: 
4/12.1   Grupo 3P0P0P0P0 
  Este grupo deberá incluirse en el informe sinóptico de conformidad con la regla 12.2.4. 
 

 

Ejemplo: 
Un valor de presión atmosférica de 938.9 hPa quedaría codificado como: 

39389 
 

12.2.5   Grupo 6RRRtR 

RRR   Cantidad de precipitación caída durante el período que precede 
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12.2.5.1 Cuando deban intercambiarse datos de precipitación en períodos de seis horas a las horas fijas 
principales (es decir, para informar sobre la cantidad de precipitación registrada en las últimas 
6, 12, 18 y 24 horas), este grupo se incluirá en la Sección 1 

Procedimiento regional de cifrado: 
4/12.3   Grupo 6RRRtR (Sección 1) 
4/12.3.1   Este grupo deberá incluirse en la Sección 1 del informe sinóptico a las horas fijas principales 
  0000, 0600, 1200 y 1800 UTC. 
4/12.3.2   RRR indicará la cantidad de precipitación correspondiente al período de seis horas previo 
a la 
  hora de observación. 

 

12.2.5.2  Cuando deban intercambiarse datos de precipitación en períodos de tres horas o en otros 
períodos que requiera el intercambio regional, este grupo se incluirá en la Sección 3. 

12.2.5.4  Este grupo se: 

 a) cifrará con RRR=000 (tres ceros) cuando se mida la precipitación, pero no se haya 
producido precipitación durante el período de referencia; 

 b) cifrará con RRR=/// (tres barras oblicuas) cuando la precipitación se mida normalmente 
pero no se disponga de ella para el informe actual; 

c) omitirá cuando la precipitación no se mida normalmente. En este caso iR deberá cifrarse 
como 4; 

d) las estaciones meteorológicas automáticas (EMA) existentes podrán seguir informando de 
que no hay precipitación con iR cifrado como 3 y el grupo 6RRRtR omitido. Los nuevos 
sistemas y el observador humano deberán informar del grupo 6RRRtR con RRR=000 (tres 
ceros) para indicar que no se ha producido precipitación durante el período de referencia. 

Comentario: 
El literal a) de la regla 12.2.5.4 podría interpretarse para el caso de las estaciones en las que se mide 
normalmente la precipitación para ser reportada en los correspondientes informes SYNOP. Bajo esta asunción 
el grupo 6 podría incluirse en todos los informes SYNOP haya o no, ocurrido precipitación en el período de 
referencia.  En este caso la codificación sería 60001 (1 para un período total de 6 horas) que significaría que 
durante el período no ocurrió precipitación (literal d) de la regla 12.2.5.4). Bajo esta misma interpretación, la 
codificación 6///1 indicaría que la estación si mide y reporta la precipitación, pero para el informe actual no se 
dispone del dato. Es decir, el grupo 6RRRtR debería incluirse en la sección 1 en todos los informes SYNOP haya 
o no, ocurrido precipitación o se tenga o no el dato de precipitación medida a reportar. 
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12.2.6  Grupo 7wwW1W2 o 7wawaWa1Wa2 

12.2.6.1  Este grupo se incluirá en una observación efectuada por una estación operada manualmente 
después de un período de cierre o de puesta en funcionamiento, cuando las condiciones de 
tiempo pasado en el período aplicable al informe sean desconocidas, y será de la forma 7ww// 
(siendo ix = 1), aun cuando ww = 00–03. En caso contrario, solamente se incluirá si se han 
observado fenómenos significativos de tiempo presente o pasado, o de ambos tipos. W1W2 = 
// indicará que las condiciones anteriores son desconocidas. Esta regla será también aplicable 
a las estaciones automáticas provistas de instalaciones para informar del tiempo presente y 
pasado. Cuando se reconozca una única forma de clave sobre el estado del tiempo pasado, 
ésta será de la forma 7wwW1/ o 7wawaWa1/. 

Comentario: 
La regla 12.2.6.1 podría interpretarse para el inicio de operaciones de una estación meteorológica, siempre incluir 
el grupo 7ww// aún cuando haya ocurrido fenómenos significativos. 

 

12.2.6.2  Se considerará que las cifras de clave 00, 01, 02 y 03 de la Tabla de cifrado ww y las cifras de 
clave 0, 1 y 2 de la Tabla de cifrado W1, W2 representan fenómenos no significativos. 

12.2.6.3  Este grupo deberá omitirse en el caso de que tanto el tiempo presente como el tiempo pasado: 

 a) no se conozcan (no se haya efectuado ninguna observación); o 

b) se hayan efectuado observaciones, pero los fenómenos observados no hayan sido 
significativos. 

Se utilizará el indicador ix para indicar cuál de estas condiciones se cumple. 

12.2.6.4  Tiempo presente notificado desde una estación meteorológica dotada de personal: ww 
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12.2.6.4.1  Si se observa más de una forma de tiempo, se elegirá la cifra de clave más elevada que pueda 
aplicarse para el grupo 7wwW1W2. En la Sección 3 se podrán comunicar otros fenómenos de 
tiempo utilizando el grupo 960ww o 961w1w1, con las repeticiones que procedan. En 
cualquier caso, en el grupo 7wwW1W2, la cifra de clave 17 tendrá prioridad sobre las cifras 20 
a 49. 

12.2.6.4.2  En el cifrado de 01, 02 y 03 no hay limitación alguna en lo que respecta a la magnitud del 
cambio de la nubosidad. ww = 00, 01 y 02 todas ellas pueden usarse cuando el cielo está 
despejado en el momento de la observación. En tales casos, las especificaciones se 
interpretarán de la siguiente manera: 

00 se usa si se desconocen las condiciones anteriores; 

01 se usa si las nubes se disiparon en el curso de la hora precedente; 

02 se usa si el cielo ha estado siempre despejado en el curso de la hora precedente. 

12.2.6.4.3  Cuando el fenómeno no se debe esencialmente a la presencia de gotitas de agua, se elegirá la 
cifra de clave apropiada sin tener en cuenta VV. 

12.2.6.4.4  La cifra de clave 05 se utilizará cuando la visibilidad se encuentre reducida 
predominantemente por litometeoros. 

12.2.6.4.5  La manera de utilizar las especificaciones correspondientes a ww = 07 y 09 se ajustará a las 
instrucciones nacionales. 

12.2.6.4.6  ww = 10 se utilizará sólo cuando la visibilidad alcanza 1 000 metros o más. La especificación 
se refiere únicamente a gotitas de agua o cristales de hielo. 

12.2.6.4.7  Para ww = 11 o 12, la visibilidad aparente será inferior a 1 000 metros. 

12.2.6.4.8  Para ww = 18, se utilizarán los siguientes criterios para la notificación de turbonadas: 

a) cuando se mide la velocidad del viento: 

un aumento repentino de la velocidad del viento de por lo menos 8 metros por segundo (16 
nudos), alcanzando la velocidad de 11 metros por segundo (22 nudos) o más y manteniéndose 
por lo menos un minuto; 

b) cuando se utiliza la escala Beaufort para estimar la velocidad del viento: 

un aumento repentino de la velocidad del viento de por lo menos tres niveles de la escala 
Beaufort, alcanzando la velocidad una fuerza de 6 o más y manteniéndose por lo menos un 
minuto. 

12.2.6.4.9  Las cifras 20 a 29 nunca se utilizarán cuando se perciba precipitación en el momento de la 
observación. 

12.2.6.4.10  Para ww = 28 la visibilidad deberá haber sido inferior a 1 000 metros. 

Nota: Esta especificación se refiere únicamente a los casos en que la reducción de la visibilidad 
se haya producido por la presencia de gotitas de agua o de cristales de hielo. 
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12.2.6.4.11  A efectos de cifrado de mensajes sinópticos, se considerará que una tormenta se produce en 
la estación a partir del momento en que se oye el primer trueno, se vean o no relámpagos, o 
se produzcan o no precipitaciones en la estación. Se indicará tormenta en tiempo presente si 
se oye tronar durante el período normal de observación que precede a la hora del informe. Se 
considerará que la tormenta ha terminado con el último trueno que haya sido oído, quedando 
confirmada su cesación si no se oyen truenos en el curso de los 10–15 minutos siguientes. 

12.2.6.4.12  En lo que respecta a ww = 36, 37, 38 y 39, la uniformidad para utilizar estas cifras, que puede 
ser deseable en ciertas regiones, se obtendrá según instrucciones nacionales. 

12.2.6.4.13  Para ww = 42 a 49, la visibilidad será inferior a 1 000 metros. En el caso de ww = 40 o 41, la 
visibilidad aparente en el banco de niebla o niebla helada será inferior a 1 000 metros. 

Las cifras 40 a 47 se utilizarán cuando la reducción de la visibilidad se deba esencialmente a la 
presencia de gotitas de agua o cristales de hielo, y 48 o 49 cuando la reducción se deba 
esencialmente a la presencia de gotitas de agua. 

12.2.6.4.14  En lo que se refiere a las precipitaciones, la frase “en la estación” de la Tabla ww significará “en 
el punto donde normalmente se efectúa la observación”. 

12.2.6.4.15  Las precipitaciones se cifrarán como intermitentes si tuvieron interrupciones durante la hora 
precedente, pero sin tener las características de un chubasco. 

12.2.6.4.16  La intensidad de la precipitación se determinará en base a la intensidad en el momento de la 
observación. 

12.2.6.4.17  Las cifras de clave 80 a 90 solamente se utilizarán si las precipitaciones son del tipo de 
chubasco y éste se produce en el momento de la observación. 

Nota: Los chubascos son producidos por nubes convectivas. Se caracterizan por su comienzo 
y fin súbitos y por variaciones generalmente rápidas y algunas veces violentas de la intensidad 
de la precipitación. Las gotas y las partículas sólidas de un chubasco son generalmente mayores 
que las que caen cuando se trata de precipitaciones que no son del tipo chubasco. Entre los 
chubascos pueden observarse claros, a menos que haya nubes estratiformes que llenen los 
espacios entre las nubes cumuliformes. 

12.2.6.4.18  En lo que respecta a la cifra de clave 98, se otorgará al observador un margen considerable de 
libertad para decidir si la precipitación se produce o no, en el caso de que la precipitación no 
sea realmente visible. 

  



 

 
23 

 



 

 
24 

 



 

 
25 

 



 

 
26 

 

12.2.6.6  Tiempo pasado comunicado por una estación meteorológica dotada de personal: W1W2 

12.2.6.6.1  El período abarcado por W1 y W2 será el siguiente: 

 a) seis horas para las observaciones realizadas a las 0000, 0600, 1200 y 1800 UTC; 

b) tres horas para las observaciones realizadas a las 0300, 0900, 1500 y 2100 UTC; 

c) dos horas para las observaciones intermedias, si se realizan cada dos horas; 

d) una hora para las observaciones intermedias, si se realiza cada hora. 

Comentario: 
W1 y W2 se han utilizado históricamente para referirse al tiempo pasado de hace 3 y 6 horas respectivamente, 
cuando lo correcto serían lo especificado por las reglas 12.2.6.6.2-5. 

 

12.2.6.6.2  Se elegirán las cifras de clave para W1 y W2 de manera que W1W2 junto con ww describan de 
la manera más completa posible el tiempo reinante durante el período considerado. Por 
ejemplo, si durante ese período de tiempo se produjera un cambio total del tiempo, las cifras 
de clave que se elijan para W1 y W2 deberán describir el tiempo que prevalecía antes de que 
comenzara el tiempo indicado por ww. 

12.2.6.6.3  Cuando W1 y W2 se utilizan en informes horarios distintos de aquellos a los que se aplican los 
apartados a) y b) de la Regla 12.2.6.6.1, como el período que abarcan es corto, se aplicará la 
Regla 12.2.6.6.2. 
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12.2.6.6.4  Si, en la aplicación de la Regla 12.2.6.6.2, pudiera convenir más de una cifra de clave para W1 al 
referirse al tiempo pasado, en el informe la cifra más alta se asignará a W1 y la segunda cifra de 
clave más alta a W2. 

12.2.6.6.5  Si el tiempo durante el período no ha cambiado de tal manera que únicamente pueda 
seleccionarse una cifra de clave para el tiempo pasado, entonces esa cifra de clave se notificará 
tanto para W1 como para W2. Por ejemplo, la lluvia durante todo el período se cifrará como 
W1W2 = 66. 

 

12.2.7  Grupo 8NhCLCMCH 

12.2.7.1  Este grupo se omitirá en los siguientes casos: 

 a) cuando no haya nubes (N = 0); 

b) cuando el cielo esté oscurecido por la niebla y/u otro fenómeno meteorológico (N = 9); 

c) cuando la cubierta de nubes no es discernible por razones diferentes de las indicadas en el 
inciso b), o porque no se ha hecho la observación (N = /). 

12.2.7.2  Ciertas reglas referentes al cifrado de N también se aplicarán al cifrado de Nh. 

Comentario: 
La regla 12.2.7.1 establece que el grupo 8NhCLCMCH debe omitirse cuando no se tengan nubes. Un error bastante 
común es incluir el grupo en la forma 8//// lo cual es incorrecto. 
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12.2.7.2.1  a) Si hay nubes CL, entonces la cantidad total de nubes CL, tal como las ve efectivamente el 
observador durante la observación, se cifrarán para Nh. 

b) Si no hay nubes CL pero existen nubes CM, entonces la cantidad total de nubes CM se cifrará 
para Nh. 

c) Si no hay nubes CL ni CM pero existen nubes CH, entonces Nh se cifrará 0. 

12.2.7.2.2  Si la variedad de las nubes cifradas para Nh es perlucidus (estratocúmulos perlucidus para una 
nube CL o altocúmulos perlucidus para una nube CM) entonces Nh se cifrará 7 o menos. 

Nota: Véase la Regla 12.2.2.2.2. 

12.2.7.2.3  Cuando las nubes cifradas para Nh se observan a través de nieblas o de fenómenos análogos, 
su cantidad se notificará como si estos fenómenos no existiesen. 

12.2.7.2.4  Si las nubes notificadas para Nh incluyen estelas de condensación, Nh deberá incluir la cantidad 
de estelas de condensación persistentes. Las estelas de condensación que se disipan 
rápidamente no se incluirán en el valor para Nh. 

Nota: Véase la Regla 12.5 relativa a la utilización de la Sección 4. 

12.2.7.3  El cifrado de las nubes CL, CM y CH se efectuará de acuerdo con lo especificado en el Atlas 
Internacional de Nubes (OMM–Nº 407), volumen I.  

 (Disponible en español: https://cloudatlas.wmo.int/es/home.html) 

https://cloudatlas.wmo.int/es/home.html
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Nota: Se recomienda que las directrices gráficas incluidas al final del capítulo II.8 del volumen 
I del Atlas Internacional de Nubes se utilicen plenamente para determinar la prioridad de 
notificación de las cifras de clave para CL, CM y CH. 
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Instrucciones para la codificación en los códigos CL, CM y CH (Tomado del Atlas Internacional de Nubes 
(OMM–Nº 407)) 
Para codificar correctamente la observación del cielo, hay que seguir estrictamente una serie de reglas y 
prioridades. La prioridad máxima es la primera. Si el primer punto (1) no es de aplicación, se continúa con el 
punto siguiente (2). Se sigue bajando hasta que se llega a la nube que se está observando. Si se identifica más 
de una nube, se registra la de mayor prioridad. 
Observación: 
Al aplicar las instrucciones para la codificación, la palabra “presente” significa que si un tipo de nube se observa 
de forma simultánea con otras, incluso predominantes, la prioridad llevará al observador a elegir el código 
correcto para el cielo observado. 
Instrucciones para la codificación de las nubes CL (Sección 2.8.3.1) 

1. Si al menos una parte de un Cumulonimbus presente es de la especie Capillatus, la codificación es 
CL = 9 

2. Si un Cumulonimbus aún no es claramente fibroso o estriado, la codificación es CL = 3 
3. Si hay presente un Stratocumulus formado por extensión de un Cumulus, la codificación es CL = 4 
4. Si se presentan simultáneamente Cumulus y Stratocumulus con bases a diferentes niveles, la 

codificación es CL = 8 
5. Si se observan Cumulus mediocris o congestus, todos con bases a un mismo nivel, la codificación es 

CL = 2 
6. Si no es applicable nada de lo anterior, elija la nube que predomine de entre las siguientes: 

  Si predominan los Stratus fractus o Cumulus fractus de tiempo húmedo, utilice el número de 
código CL = 7 

  Si predominan los Stratus nebulosus/fractus de tiempo seco, utilice el número de código CL = 6 
  Si predominan los Stratocumulus non-cumulogenitus, utilice el número de código CL = 5 
  Si predominan los Cumulus humilis/fractus de tiempo seco, utilice el número de código CL = 1 

Instrucciones para la codificación de las nubes CM (Sección 2.8.3.2) 
1. Si hay Altocumulus en un cielo caótico, el número de código es CM = 9 
2. Si hay Altocumulus castellanus o floccus, el número de código es CM = 8 
3. Si los Altocumulus coexisten con Altostratus o Nimbostratus, el número de código es CM = 7 
4. Si hay presentes Altocumulus cumulogenitus o cumulonimbogenitus, el número de código es CM = 

6 
5. Si los Altocumulus invaden progresivamente el cielo, el número de código es CM = 5 
6. Si los bancos de Altocumulus cambian constantemente, el número de código es CM = 4 
7. Si se observan Altocumulus, de la variedad translucidus y/u opacus, a dos o más niveles, el número 

de código es CM = 7 
8. Si los Altocumulus que se hallan a un solo nivel son predominantemente translúcidos, el número de 

código es CM = 3 
9. Si los Altocumulus a un solo nivel son predominantemente opacos, el número de código es CM = 7 
10. Si la mayor parte del Altostratus es semitransparente, el número de código es CM = 1 
11. Si la mayor parte del Altostratus es lo suficientemente espesa como para ocultar el sol o la luna 

completamente, o si hay presente un Nimbostratus, el número de código es CM = 2 
Instrucciones para la codificación de las nubes CH (Sección 2.8.3.3) 

1. Si los Cirrocumulus están solos o con otras nubes cirriformes, pero predomina el cielo, el número de 
código es CH = 9 

2. Si los Cirrostratus cubren el cielo totalmente, el número de código es CH = 7 
3. Si los Cirrostratus no invaden el cielo y no lo cubren del todo, el número de código es CH = 8 
4. Si los Cirrostatus invaden progresivamente el cielo y se extienden a más de 45° por encima del 

horizonte, pero no cubren totalmente el cielo, el número de código es CH = 6 
5. Si los Cirrostatus invaden progresivamente el cielo y se extienden a menos de 45° por encima del 

horizonte, el número de código es CH = 5 
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6. Si Cirrus uncinus y/o fibratus invaden progresivamente el cielo, el número de código es CH = 4 
7. Si uno de los Cirrus spissatus se ha formado a partir de un Cumulonimbus, el número de código es 

CH = 3 
8. Si predomina el cielo cubierto por Cirrus spissatus non-cumulonimbogenitus y cirrus castellanus y/o 

flocus, el número de código es CH = 2 
9. La codificación del Cirrus fibratus y/o uncinus es CH = 1 

 

12.2.8  Grupo 9GGgg 

Este grupo se incluirá: 

a) cuando la hora real de observación difiera en más de 10 minutos de la hora estándar GG 
indicada en la Sección 0; 

b) cuando se especifique adicionalmente por decisión regional. 

Nota: Véase la Regla 12.1.6. 

GGgg   Hora de observación, en horas y minutos UTC. 
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12.3   Sección 2 
12.3.1   Grupo 222Dsvs 

12.3.1.1  Este grupo deberá incluirse siempre en los informes provenientes de las estaciones que han 
observado condiciones marítimas y en los informes provenientes de los buques a los que se 
haya pedido incluir Dsvs como procedimiento de rutina. 

12.3.1.2  Este grupo se cifrará como sigue: 

 a) 22200, en el caso de una estación marítima fija; 

b) 222// en el caso de: 

i) una estación terrestre costera que efectúa observaciones de las condiciones 
marítimas; 

ii) buques suplementarios o auxiliares, excepto cuando transmiten mensajes de una 
zona para la que el centro de concentración de informes de buques haya pedido que 
se incluya en los mensajes, con carácter rutinario, información Dsvs con el fin de 
satisfacer las necesidades de un centro de búsqueda y salvamento. 

12.3.2   Grupo (0ssTwTwTw) 

0ssTwTwTw Temperatura del agua de la superficie del mar, en décimas de grados Celsius, cuyo signo 
  está dado por ss 

 

Este grupo deberá incluirse siempre en los informes provenientes de las estaciones 
meteorológicas oceánicas, cuando se disponga de los datos correspondientes. 

12.3.3   Grupos (1PwaPwaHwaHwa), (2PwPwHwHw), (70HwaHwaHwa) 

PwaPwa  Período de las olas, obtenido por medio de instrumentos, en segundos. 
PwPw  Período de las olas producidas por el viento, en segundos. 
HwaHwa  Altura de las olas, obtenida por medio de instrumentos, en las mismas unidades que HwHw. 
HwHw  Altura de las olas producidas por el viento, en unidades de 0,5 metros. 
HwaHwaHwa Altura de las olas, obtenida por medio de instrumentos, en unidades de 0,1 metros. 

 

12.3.3.1   Se aplicará a estos grupos lo dispuesto en la Regla 12.3.2. 

12.3.3.3  El grupo 2PwPwHwHw se utilizará para cifrar las olas producidas por el viento, cuando no se 
disponga de datos relativos a las olas obtenidos por medio de instrumentos. 

12.3.3.4  a) Cuando el mar está en calma (ninguna ola producida por el viento ni de mar de fondo), 
PwaPwaHwaHwa o PwPwHwHw, según sea el caso, se cifrarán 0000. 

 b) Cuando no sea posible estimar el período de las olas debido a mar confusa, PwPw se cifrará 
99. Cuando, por las mismas razones, la altura de las olas no pueda determinarse, HwHw se cifrará 
//. 

c) En los informes provenientes de estaciones que incluyan datos sobre las olas obtenidos por 
medio de instrumentos, en caso de no disponerse de datos, por cualquier otra razón, 
referentes bien sea al período o altura de las olas, PwaPwa o HwaHwa, según sea el caso, se cifrarán 
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//. Si no se dispone de datos ni para el período ni para la altura de las olas, se aplicará la Regla 
12.2.3.2, y el grupo 1PwaPwaHwaHwa se omitirá o se cifrará como 1////. 

d) En los informes provenientes de estaciones que no incluyan datos sobre las olas obtenidos 
por medio de instrumentos, en caso de no disponerse datos, por cualquier otra razón, 
referentes bien sea al período o a la altura de las olas, PwPw o HwHw, según sea el caso, se cifrarán 
//. Si no se dispone de datos ni para el período ni para la altura de las olas, se omitirá el grupo 
2PwPwHwHw. 

12.4   Sección 3 
Esta sección se utilizará para los intercambios regionales. 

Procedimiento regional de cifrado: 
4/12.4   Grupo (0 . . . .) 
4/12.4.1   Este grupo deberá utilizarse en la forma 0CsDLDMDH. 
4/12.4.2   Solamente incluirán el grupo 0CsDLDMDH las estaciones de la parte meridional de la Región 
  IV con menos de 1000 m de elevación situadas a menos de 500 km de la costa y sólo durante 
  la época del año en que se observa tiempo tropical 
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12.4.1  La inclusión de los grupos con los indicadores numéricos 1 a 6 y 8 y 9 se decidirá a nivel regional. 
Sin embargo, el grupo 7R24R24R24R24 será incluido por todas las estaciones (con excepción de 
las situadas en el Antártico) que puedan hacerlo, una vez al día en un momento apropiado de 
las horas fijas principales (0000, 0600, 1200 o 1800 UTC). 

12.4.2  La forma simbólica del grupo con el indicador numérico 0 se establecerá a nivel regional, al 
igual que las reglas para su inclusión en la Sección 3. 

12.4.3  Con el fin de satisfacer las necesidades no atendidas por los grupos existentes, se establecerán 
a nivel regional otros grupos de cifras. Para evitar ambigüedades, esos grupos: 

 a) comprenderán los indicadores numéricos 0, 1, 2, etc.; 

b) irán precedidos por un grupo indicador 80000 colocado después de los grupos numéricos 
existentes incluidos en el mensaje. 

Notas: 

1) Por ejemplo, si se establecen tres grupos suplementarios, un mensaje que contuviera datos 
sobre el estado del suelo, la precipitación y las nubes se presentaría en la Sección 3 como sigue:  

333 3Ejjj 6RRRtR 8NsChshs 80000 0 . . . . 1 . . . . 2 . . . . 

2) Véase la Regla 12.1.3.5. 

 12.4.4   Grupos (1snTxTxTx), (2snTnTnTn) 

 

TxTxTx  Temperatura del aire máxima, en décimas de grados Celsius, cuyo signo está dado por sn. 
TnTnTn  Temperatura del aire mínima, en décimas de grados Celsius, cuyo signo está dado por sn. 
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El período de tiempo correspondiente a la temperatura máxima y mínima y la hora sinóptica 
a la que se indican esas temperaturas se determinará por decisión regional. 

Procedimiento regional de cifrado: 
4/12.5   Grupo (1snTxTxTx) 
  La temperatura máxima se informará como sigue: 
  a las 0000 y 1800 UTC — la máxima de las 12 horas precedentes; 
  a las 0600 UTC — la máxima de las 24 horas precedentes; 
  a las 1200 UTC — la máxima del día civil precedente. 
  Nota: La mayoría de los Servicios de la Región IV incluyen este grupo cuando es conveniente 
  hacerlo. 
4/12.6   Grupo (2snTnTnTn) 
  La temperatura mínima se informará como sigue: 
  a las 0000 UTC — la mínima de las 18 horas precedentes; 
  a las 0600 y 1800 UTC — la mínima de las 24 horas precedentes; 
  a las 1200 UTC — la mínima de las 12 horas precedentes. 
  Nota: Véase la nota a la Regla 4/12.5. 

 

12.4.5   Grupo (3Ejjj) 

La utilización del parámetro o parámetros jjj se determinará a nivel regional. 

Procedimiento regional de cifrado: 
4/12.7   Grupo (3Ejjj) 
4/12.7.1   La inclusión de este grupo quedará librada a la decisión propia de cada Miembro de la 
  Asociación Regional IV. 
4/12.7.2   Dado que aún no se ha tomado la decisión referente a la utilización de las letras simbólicas 
  jjj, las mismas deberán cifrarse como barras oblicuas (///) cuando se utilice este grupo. 

 

12.4.7   Grupos (5j1j2j3j4 (j5j6j7j8j9)) 

12.4.7.1   Expresión simbólica 

12.4.7.1.1  Cuando se utilice el grupo 5j1j2j3j4 en la forma 55j2j3j4, 553j3j4, 554j3j4 o 555j3j4, , se le agregará 
el grupo suplementario j5j6j7j8j9 para informar sobre la radiación neta, la radiación solar global, 
la radiación solar difusa, la radiación de onda larga, la radiación de onda corta, la radiación de 
onda corta neta o la radiación solar directa, si se dispone de datos. Se repetirá el grupo cuantas 
veces sea necesario. 

Nota: Si no se dispone de datos sobre la duración de la insolación el grupo se cifrará 55///, 
553//, 55407, 55408, 55507 o 55508 cada vez que sea necesario utilizar el grupo j5j6j7j8j9 para 
comunicar datos de radiación. 

12.4.7.1.2  Cuando se utilice el grupo 5j1j2j3j4, se adoptarán una o varias de las siguientes expresiones 
simbólicas: 

a) 5EEEiE  para comunicar la cantidad diaria de evaporación o evapotranspiración; 
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COMENTARIO: 
 
Para poder codificar este grupo se requiere alguno de los instrumentos y/o cultivo para medir la evaporación o 
evapotranspiración especificados en la siguiente tabla de cifrado:  

 
 

 

b) 54g0sndT  para comunicar datos de cambio de la temperatura durante el período 
abarcado por W1W2; 

COMENTARIO: 
 
g0  Período, en horas, entre la hora de observación y la hora del cambio de viento, la hora en que se ha 
 producido la velocidad máxima media del viento o la hora del cambio de temperatura. (FM 12, FM 13, 
FM  14)  
 1) El período es el número de horas enteras, sin tener en cuenta los minutos. Por ejemplo, si la hora en 
que  se ha producido el acontecimiento es 45 minutos después de la hora de observación, g0 se cifrará 0; si 
el  momento en que se han producido los acontecimientos es una hora o más, pero menos de 2 horas 
después  de la hora de observación, g0 se cifrará 1, y así sucesivamente.  
 2) El valor de g0 puede ser cualquier número entero comprendido entre 0 y 5. 
 
sn Signo de los datos e indicador de la humedad relativa. (Tabla de cifrado 3845) 



 

 
39 

 
 

dT  Magnitud del cambio de temperatura; el signo del cambio estará dado por sn. (Tabla de cifrado 
0822) 

 
 
Este grupo debería reportarse cuando el cambio de temperatura durante el período que abarca el tiempo 
pasado siempre que dicho cambio sea igual o mayor a 5 °C. 
 

 

c) 55SSS  para comunicar el número de horas de insolación diaria; 

d) 553SS  para informar la duración de la insolación en el curso de la hora precedente; 

e) 55407  el grupo suplementario 4FFFF, indicado inmediatamente a continuación, se 
utiliza para notificar la radiación neta de onda corta durante la hora 
precedente, en kJ m–2; 

f) 55408  el grupo suplementario 4FFFF, indicado inmediatamente a continuación, se 
utiliza para notificar la radiación solar directa durante la hora precedente, en 
kJ m–2; 

g) 55507  el grupo suplementario 5F24F24F24F24, indicado inmediatamente a 
continuación, se utiliza para notificar la radiación neta de onda corta en el 
curso de las 24 horas precedentes, en J cm–2; 
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h) 55508  el grupo suplementario 5F24F24F24F24, indicado inmediatamente a 
continuación, se utiliza para notificar la radiación solar directa en el curso de 
las 24 horas precedentes, en J cm–2; 

Comentario: 
Los grupos 55SSS 553SS 55407 55408 55507 55508 no se discutirán por el momento ya que no se cuenta a 
esta fecha (2021) con los instrumentos adecuados para la realización de dichas medidas. 

 

i) 56DLDMDH  para indicar los datos relativos a la dirección y deriva de las nubes; 

 

Comentario: 
El grupo 56DLDMDH podría incluirse en todos los informes a lo largo de todo el año. 
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j) 57CDaeC  para indicar los datos relativos a la dirección y ángulo de elevación de las 
   nubes; 
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k) 58p24p24p24  para indicar la variación positiva o nula de la presión superficial durante las 
últimas 24 horas; 

l) 59p24p24p24  para indicar la variación negativa de la presión superficial durante las últimas 
24 horas. 

p24p24p24  Variación positiva, nula o negativa de la presión en superficie durante las últimas 24 horas, 
  en décimas de hectopascal. 

 

12.4.7.1.3  Cuando se utilice más de un grupo 5j1j2j3j4 esos grupos se incluirán en el orden enumerado en 
la regla 12.4.7.1.2 con los grupos suplementarios j5j6j7j8j9 en el lugar apropiado. 

12.4.7.5   Dirección, deriva y ángulo de elevación de las nubes 

Nota: Esta información se requiere de las estaciones terrestres y de los buques-estación fijos, 
principalmente en los trópicos. 

Comentario:  
Según la regla 12.4.7.5 los grupos 56DLDMDH y 57CDaeC deberían ser incluidos en nuestros informes. 
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  Procedimiento regional de cifrado: 
 
4/12.9   Grupos (5j1j2j3j4 (j5j6j7j8j9)) 
4/12.9.1   Todas las estaciones que puedan hacerlo incluirán estos grupos, en la forma 5EEEiE y 55SSS 
  (j5F24F24F24F24), cuando convenga. 
4/12.9.2   Este grupo en la forma 58p24p24p24 o 59p24p24p24 se incluirá principalmente en la parte de 
  la Región que abarca las islas del Caribe, América Central, México y las Bahamas. 
  Nota: Todas las estaciones que puedan hacerlo podrán incluir otras formas de estos grupos, 
  cuando sea conveniente. 

 

12.4.8   Grupo (6RRRtR) 

12.4.8.1   Este grupo se incluirá en la Sección 3 únicamente cuando se aplique la Regla 12.2.5.2. 

12.4.8.2   La decisión de aplicar la Regla 12.2.5.2 se adoptará a nivel regional. 

  Procedimiento regional de cifrado: 
 
4/12.10   Grupo (6RRRtR) (Sección 3) 
4/12.10.1  Este grupo se incluirá en la Sección 3 del informe sinóptico por lo menos en las horas fijas 
  intermedias, y en las horas fijas principales, según corresponda. 
4/12.10.2  El grupo RRR indicará la cantidad de precipitación registrada durante el período de tres  
  horas que precedió a la hora de la observación o durante otros períodos que requiera el  
  intercambio regional. 

 

12.4.9   Grupo (7R24R24R24R24) 

Este grupo se utilizará para comunicar la cantidad total de precipitación durante el período 
de 24 horas que termina a la hora de observación, en décimas de milímetro (cifrado 9998 para 
999,8 mm o más, y 9999 para rastros). 

  Procedimiento regional de cifrado: 
 
4/12.11   Grupo (7 . . . .) 
4/12.11.1  Este grupo se utilizará en la forma 7R24R24R24R24. 
4/12.11.2  Todas las estaciones que puedan hacerlo deberán comunicar el grupo 7R24R24R24R24e  
  incluirlo una vez al día como mínimo, a las 0000, 0600, 1200 o 1800 UTC. 

 

12.4.10   Grupo (8NsChshs) 

12.4.10.1  Este grupo se repetirá para señalar capas o masas diferentes de nubes. Cuando se comunique 
de una estación que esté dotada de personal, en ausencia de nubes cumulonimbus el número 
de tales grupos no excederá de tres. No obstante, siempre deberán transmitirse las nubes 
cumulonimbus cuando se observen, en tal caso el número total de grupos utilizados puede ser 
de cuatro. Cuando la estación funcione en modo automático, el número total de grupos no 
será superior a cuatro. 
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La selección de las capas (masas) que deben transmitirse se efectúa conforme a los siguientes 
criterios: 

a) la capa (masa) más baja, sea cual fuera su extensión (Ns = 1 o más); 

b) la capa (masa) inmediatamente superior, cuya extensión sea superior a dos octas (Ns = 3 o 
 más); 

c) la capa (masa) inmediatamente superior, cuya extensión sea superior a cuatro octas (Ns = 
5 o más); 

d) los cumulonimbus cada vez que se observan, pero que al aplicar los anteriores criterios a), 
b) y c) no se señalan por medio de un grupo que concierne exclusivamente a los Cb. 

12.4.10.2  El orden adoptado para la transmisión de los grupos será siempre de los niveles inferiores a los 
niveles superiores. 

12.4.10.3  Para determinar las capas o masas de nubes que deben indicarse en el grupo 8, el observador 
deberá estimar, habida cuenta de la evolución del cielo, la extensión de cada capa o masa a los 
diferentes niveles, como si no existieran otras nubes. 

12.4.10.4  Cuando el cielo está despejado (N = 0), no se utilizará el grupo 8. 

12.4.10.5  Cuando no se vea el cielo (Ns = 9), el grupo 8 se leerá 89/hshs, en que hshs es la visibilidad 
vertical. Cuando no se efectúen observaciones de las nubes (N = /), no se incluirá el grupo 8. 

Nota: Se entiende por visibilidad vertical el alcance visual vertical en un medio oscurecido. 

12.4.10.6  Si dos o más tipos de nubes presentan sus bases al mismo nivel y este nivel ha de informarse 
de acuerdo con la Regla 12.4.10.1, la selección de C y Ns se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 

a) si estos tipos no incluyen cumulonimbus, entonces C se referirá al tipo de nubes que 
representen la mayor cantidad, o si hay dos o más tipos de nubes en la misma cantidad se 
consignará la cifra de clave más alta para C. Ns se referirá a la cantidad total de nubes cuyas 
bases están situadas al mismo nivel; 

b) si estos tipos incluyen cumulonimbus, entonces se utilizará un grupo para describir 
únicamente este tipo, consignándose C como 9 y Ns como la cantidad de cumulonimbus. Si 
la cantidad total del tipo o tipos restantes de nubes (excluidos cumulonimbus) cuyas bases 
estén todas al mismo nivel es superior a la establecida por la Regla 12.4.10.1, entonces se 
consignará otro grupo seleccionándose C de conformidad con lo dispuesto en a) y Ns se 
referirá a la cantidad total de las nubes restantes (excluidos cumulonimbus). 

12.4.10.7  Se aplicarán las Reglas 12.2.2.2.3 a 12.2.2.2.6 inclusive. 

  Procedimiento regional de cifrado: 
 
4/12.12   Grupo (8NsChshs) 
  Se aplicará la Regla 4/12.7.1. 
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12.4.11   Grupo (9SPSPspsp) 

El empleo de este grupo y las especificaciones correspondientes a la información 
complementaria se ajustarán a lo estipulado en la Tabla de cifrado 3778. 

  Procedimiento regional de cifrado: 
 
4/12.13   Grupo (9SPSPspsp) 
  N o t a : Todas las estaciones que puedan hacerlo, incluirán este grupo cuando corresponda. 
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Comentario: 
En nuestro país, se acostumbró a utilizar el grupo 9 en la forma 99xxx, para indicar el desplazamiento de las 
nubes en la época donde no se incluye el estado del cielo en los trópicos. Esto es completamente erróneo y no 
debería seguirse codificando de esa forma. 

 

  Procedimiento regional de cifrado: 
 
4/12.14   Grupos adicionales 
4/12.14.1  Cuando se observe un tornado en la estación o sea visible desde ella, en la hora previa o la 
  hora de observación, debe agregarse la palabra TORNADO al final de la Sección 3 del  
  informe sinóptico. 
  Nota: Se aplica este criterio si el tornado es el único fenómeno que se observa y se informa
  con la cifra 19 de la clave de tiempo presente, o si el tornado se observa con tormenta  
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  eléctrica, por ejemplo, y en ese caso debe elegirse la cifra más alta que corresponda en la  
  clave de tiempo presente. 
4/12.14.2  Cuando, a causa de un huracán o tormenta tropical, la velocidad media del viento calculada 
  para un minuto entre dos observaciones alcanza un máximo que supera a los 34 nudos, se 
  señala ese máximo, junto con la hora a que ha ocurrido, al final de la Sección 3 del informe 
  sinóptico, en la forma que se indica a continuación: ONE-MINUTE MAXIMUM . . . . KNOTS 
  AT . . . . (hora, minutos) UTC. 
4/12.14.3  En caso de agregarse más de un grupo adicional al final de la Sección 3 de un informe  
  sinóptico, esos grupos deben ir separados por una barra oblicua (/). 
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